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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de abril dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2020-0938 

00 
 

En cumplimiento al numeral 6 del art 309 del Código 

general del Proceso, las partes presente pruebas que se relacionen con la 
oposición a la entrega, en el término de cinco días. 

 
Fórmese cuaderno separado y tramítese como incidente 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 063 hoy 17-04-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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